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. los súscviVoros, y unrea l l ínea para los queno.lo sean., . , .- , 

P A . R T E O F I C I A L . . 

Del ©oblerno de provincia. 

PRESIDENCIA DCL CONSEJO DE MINISTUOS. 

S. M. la Rema nuestra Se
ñora (Q. D; G.) y su augusta 
Real familia continúan sin no-
vedád en su importante salud 
en el Real Sitio de & n Ilde
fonso. ' • " • • v 

Núm. 534. ! 

Eneorgo á los Alcolilesyilemns' 
depeiiilh'iites Je leste Goliiorno.du, 
provindiii , proredun-. á Ja caplurai 

'(lo^Marla- Diéz j-UirU- Furnándéz, -
las' (juó' sieii i ln ' conducidos desde, 
Orense á' d i spos i c ión 'de l de Barco-, 
lona, sellan fugado de la cárcel del 
pueldojle.las j lé .Jul .Bs.ola i i ienecer 
del dia Í 7 del corr iente, y siendo 
habidas^ se rán remilidos'iS esle d i -
elio'Gobierno, con .toda seguridad. 
Lean 25 de Julio de 18S9.=Gei ia . 
ro Alas. ' .' . ; 

' Señas dí¡''Maris D ie i . 

Edad de 48 á 20 años , pelo 
negro, nariz c h a i » , los labios algo 
abollados, carigorda: vestido de sa
rasa, pañuelo, de seda blanco á ja 
cabeza y zapatos de Valencia. 

SeiTos de /ose/a Fernandez. 

Edad de 20 á 22 anos, pelo 
c a s t a ñ o , hoyosa da viruelas, con 
tres lunares en la cara, color t r i 
g u e ñ o , boca grande: viste como lo 
anterior , y es algo mas alta. 

MINAS. 

D. Genaro Alas, Galternador de la pro
vincia de León íj'c. 

llago saber: que en esle Gobierno 
de proviacia se presentó por D. Juliuti 
Guíela Kivas vecino do La Vecillo, resi
dente en el nrnnan punto, una solicitud 
por escrito .con lucha diez y ocho de Ju
lio de ISoS, pidieoJo el registro de tres 
pertuneririns de In mina de cartmn sito 
cu término del pueblo de Villslfeide, 

Ayuntamiento <Ié MataUatia, lindero por 
el Este coii arroyo unebaja de la pcAaque 
se' dirige á Vega, Norte y Sur con'.canii-1 
nos servidero?, la cual designó con el nom 
bredela Superior, y habiendo pasado el 
espediente al Ingeniero del ramo para' 
que practicira el reconócimientó, que 
previene el articuló 39.del, Reglamen
to para la. ejecución,de la ley;,resulta 
haber . mineral- y terreno franco para la: 
détnarcacion: en tuyi virtúd y habiéndo
le sido admitido el registro de dícbás ties. 
pertenencias por^decreto deteste dia,/ 
se anuncia por término de treiota.dias por 
medio del presente para que llegue i 
conocimiebló dé quien"corresponda, se
gún determioan los -artlctj|ó9<144 y 4S 
del citado Keglamento. León 21 de Julio 
de' -1859 séGemm Á las.;='EI Sécreté-
rio, Evaristo B.'Cpsíiíla.; 

. iHago saber: Quejen este: Gobierno-
de provincia se'presentí por U. Julián, 
Garda Rivas vecino dé La Vecill»,1 rési-1' 
denté en el mismo púnló. 'tiná wlicl'tud -
por escritocori fecha diéit,j ocho dé J i i - . 
lio deilSSS, pidiendo.el registro de cua
tro pertenencias de la mina do, carbón! 
sita en término del1 pueblo de VÜIalteide,' 
Ayuntimiéntode Matallaná, lindero por 
Norte con peña que se, dirige d Vega, 
Este con fuente de rioiuelo, Sur arroyo 
de la collada de S. Martin, ; Oeste cuto 
de rioiuelo, la cual designó con el nom
bre dé la Abundante, y habiendo pa
sado el espediente al Ingeniero del ramo; 
para que praclic&va eheconocimiento que' 
previene el articulo 39 del Reglamento 
para la ejecución déla ley; resulta haber 
mineral y terreno franco para la demarca
ción: en cuya virtud y habiéndole sido ad
mitido el registro de dichas cuatro perte
nencias por decreto de esle dia, se anun
cia, por término de treinta días por medio 
del presente pora que llegue i conoci
miento de quien corresponda, según de
terminan los artículos 44 y 4b del dio
do Rcglomenlo. Leen 21 de Julio de 
18o9.=Genaro Alas. = El Secretario, 
Evaristo B. Costilla. 

Hago saber: que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D. Lorenzo 
López Cuadrado vecino de esl» ciudad. 

resiliente en el mismo punto, una solicitud 
por escrito con fecha nueve de Julio de 
1857, pidiendo el registro de dosperíe-
nencias de la mina de carbón sita en tér
mino del pueblo de Villalfeide, Ayunla-
miento de Malollano, lindero1 por el O. 
con prados del pisco, P. coii' ventas, M . ' 
cori monte común, N . con arroyo correci-
l'aj.la cual designó conel nombre de Eva, y 
habiendo posado el ospedienteal Ingeniero! 
del ramo para que practienra el reconoci-
'm i ¡ í6 to^yé« )^ 'MiMi t^ ' ^ °d(ll«-. 
gtsníénlo pora,lo ejecución de' la leyere-: 
sulla halier mineral: y terreno franco pa
ra la demarcocion: én cuya virtud y ha
biéndole sido admitido el registro de d i - , 
chsS dos pertenencias por decreto de es 
te dia, se anuncia por, término;deitj'e¡n' 
ta días por.medid del presente paroique: 
llegue á conocimiento' de quien corres-J 
pomlo, según determinan ios artículos 41 j 
y 45 del citado Reglomcñtó.'Leoo Stjtt 
JuÜo'deIS&g.^Geuaro; AÜt! ' . „ " , ' , ' ' , 

(GACETA DEii V i BE t e m M U . M t . ) i . 1 : 1 

. . j ' .SOPUÉSIÓ TBIBUKAI,, DE JUSTIC/ÍÍ; -.. 

En |a : villa y . corte de ¡Madrid, á 8 
de Junio do 1859, en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de injusticia no-
loria seguido en el Tribunal de Comer
cio de Barcelona y en lo Real Audiencia 
de.a(|ueliterritorio por'D."Manuel.Rula 
Tagle, vecino de Cádiz', con el Sonco de ¡ 
aquella capital:' •: . ' 

Kcsultandii que el expresado Ruiz 
Tagle en Diciembre de 1854 remitió á 
Itoreeluiia á la consignación de D. M. 
Floquer.é liijo, pora que procurasen sa
car el mejor partida posible.en su ven
ta, 200. sacos de cacao-guayoquil de< 
•108 quintales de peso, con Ja marca ^ 
K. T . , .ségun se expresa' en el conocí-' 
miento Grmado por el Capitán de dicho 
buque: ' ., ' , 

Resultando que la Sociedad de al
macenes de comercio de llorcclona ex
pidió un íiono ú resguardo en.30 del 
mismo Diciembre de 1854, señalado con. 
el núm. 522 y ta misma marca H. T. 
al milrgcn, expresando que D. Mariano 
Flaquur é hijo habían introducido en los 
almacenes de la mencionada Sociedad 
200 sacos de cacao guoyaquil con la 
marca, y número expresados, los cuales 
quedobon custodiados por término de .90 
dios, y que se entregarían á los referí-
dos Flaquer é hijo, mediante la presen
tación del mismo bono: 

Resultando que con la firma P. P. 
M , Etaquer.«sM. Flaquer y Dol, se l i 
bró un pagaré en Rarcelono ó 13 de Fe
brero de 1855, en <jue expresó el ijue i 

, 1 . 

le fiimo, que debió y pagarlo en mone
da de oro ó plata á la ónlen del Raneo 
de aquella ciudad el diá 31 do Moyo 
(aunque parece, haberse leído Marzo) 
4 670:pesos fuerleii recibidos én meitt-
lico * su snlisfocflon, por préstamo qtis 
le había hecho sobre 200 socos de cacao 
gusyaqull, colocados por él en la Socie-
dad de almacenes del comercio, cómo 
asi constaba del tono núm. 552 de di
cha Sociedad, qué éntregabe eu garan
tió al mismo Banco, al cual cedía y tras
pasaba desdo entonces el mencionado 
género pora' el « s o de no satisfacer el 
importe de este pagaré el día del venci
miento, entendiéndose este traspaso y 
cesión por el valor qué á lo sazón tuvie
se el mismo género en la plazo: 
• Resultando que con fecha 11 de 

Setiembre de :18ü4,' lG de Octubre del 
-mismo, 15 y. 31, de Marzo y Abril de 
1855, so hicieron' varios'protestos en 
forma, los cuatro primeros contra D. 
Mariano. Flaquer é hijói -y el último 
contra DI Mariano IFIoquer j Dol,' por 
noMiober .sido satisfechos otros tantas 
letras á su cargo: .' 
f!.[>,BesuHsndo:que Dí Marlano Floquer, 
Director que fué del Banco de Barcelo
na-basta mediado) de 1853, fué declara
do en quiebra pop-auto de aquel Tribu
nal de -.Comercio de 19-de Abril dé ' 
1858, Ojándnse sin perjuicio de tercero, 
y en calidad de por ahora, el día 1. ' de 
Setiembre de 1854, para la retrolroc-
cion de los efectos de la mismo declara
ción, auto que fué publicado et 25 del 
mismo Abril en el Boletín oficial de 
aquella capital: » 

• > Itesultondo que el .expresado' Rulz 
Tagle presentó escrito en 20 de Moyo 
de , 1855 en lus autos de dicha quiebro, 
manifestando que el quebrado, abusando 
de la comisión de venta que le habla 
conferido, habia dado en prendo al ¡lau
co de aquella ciudad los diodos sacos de 
cacao por una cantidad tomada sobra 
ellos, los cuales estaban, «egun creía, 
existentes en el indicodo depósito; que 
se había celebrado un convenio con el 
deudor en 21 de aquel mismo mes, en 
el cual Rulz Tagle no había lomodo'por. 
te, y pidió se le dcclaraso exceptuado 
de él por ser acreedor de dominio de 
los expresados sacos de cacao, y que los 
que existiesen, ó las sumas, letras ó pa
garés que procediesen de los mismos, no 
se entregasen á lo moso de acreedor-es 
sobre lo cual recayó proiidcncia en 9 dé 
Junio siguiente, aprobando el citado con
venio, sin perjuicio del derecho prefe
rente que pudiese corresponder al acre
edor Ruiz Togle. 

Resultando que este en 18 de Jolio 
del mismo año presentó otro escrito d i . 
cieodo que, habiéndose retrotraído la 
expresaila qoiébra al 18 de Setiembre 
de 1854, y siendo nulos desde eso fe
cha todos los octus de dominio y ndmi-
uistraclop del quebradOg ?(a iududabla 



(\HH GI bono qué cito habla YoccgMo por 
resguardo de los sacos de corno deposl-
tndoíí, pertenecí» al mismo Ruiz Tagle; 
que el quebrado, con ahmo úo confionza, 
lo liabia entregado al Banco en prenda 
de un préstamo reducido al fin á 3.610 
duros que habió tomado por cuenta ex
clusiva suya; y que dicho establecimien
to tenia que devolver á la masa de acre
edores el bono, ó en su defecto los socos 
de cneno ó su precio, debiendo los re
presentantes de los acreedores hacer es
ta reclamación: 

líesulUntio que tos comisionados do 
tos acreedores contestaron no Imttnrse 
obligados a hacerla, y que podía Ruiz 
Tagle formalizarla directamente contra 
el líiinco; pero que si en ella sucumbía, 
no estori« la musa de acreedores oblíga-

á tus resulta?, por no poder ser de-' 
mnmlailn por acción de dominio sobre 
cosa que no tenia en su poder; en vista 
ds lo cual, por providencia de 2 de Oc
tubre del mismo, año de 1851», ce deses
timó la reclamociun de Ruiz Tugle: 

. BcsulUndo que, tanto dichos repte-' 
sentantes de los acreedores, como los de 
aquel, se dirigieron ni Administrador del 
Hunco, en cartas de.8 y 13 de Junio de 
1850, haciéndole ver que, según cons
taba de ¡09 libros y correspondencia del' 
quebrado, eran-del dominio del expresa
do Kuiz Tagle los sacos de cacao, y por 
consiguiente su bono representativo lo
mudo por dicho establecimiento eu ga
rantía del dinero, facilitado por este al 

.deudor; esperando, los'apoderados de 
Jtuiz Tagle que el Banco reconociera la 
obligación en que estaba; pues de lo con
trario tendrian que reclamar judicial-

-mente su cumplimienloi ¿ lo cual se ne
gó ditlio Administrador: 

U eso liando que. á consecuencia de 
estos tinUicctlentes, en 28 de Julio de 
iS5ü piopuso ttuiz Tagle la demanda! 
pcndítíiite* en la cual procuró hacer ver 
que el dominio sobre el bono, 6 ¡sobre 
los loo sacos de cacao, & que despuei 
habiun quedado estos reducidos, repre-
sentados por aquél documento, no í e , 
había trasmitido legítimamente ni al 
quebrado ni al Banco; y que aunque ha-
.biese si<!o legítimti la operación hecha 
por et primero dé estos, seria el según-. 
do, por razón.de la misma, un mero 
acreedor con hipoteca; per todo lo cual; 
•pidió que se condenara á dicho establéci-
miento i entregarle.el citado túho'i- 6 
en su defecto los 15o sacos de cico, ó si 
estos se hubiesen vendido, el precio ob
tenido de ellos y el mayor valor que hu-
bieran podido producir, con los iotere-
ses y dufios: . . , .• 

Resultando que el Banco, si contes
tar ó esta demanda, solicitó la absolu
ción y la declaración de que este ésta-
bUicimienlo solamente debía dar cuenta 
á los representantes de los acreedores de 
1). Mariano Flaquer del resultado (fe las 
•operaciones entre el Banco y el quebra
do, al efecto de percibir el déficit ó en
tregar el sobrante, y en apoyo de esto 
alegó que la demanda, no solo era con
traria las disposiciones del derecho 
metcautil, sino i tas especiales por las 
que se regia aquel establecimiento, se 
gun*las cuales, en casos como el actual, 
podía este proceder A ta venta de los gé< 
ntirns que tuviese en gnrontfa; pues pres< 
crihia el art. 13 de su reglamento que 
lo? frutos y efectos que existiesen en él 
jirocedentes de sus operaciones, estuvle-
FCII exentos de pesquisas é investigación 
pur Trüíttnnl y Autoridad alguna, sin 
poderse [irocedcr al embargo de ellos ni 
i\_ iiioguufl otra diligencia que impidiese 
¡i sus dueños lo libre disposición de los 
mismos, sobre lo cual replicó Rui/. Ta
gle, entre otras cosas, que el art, 30 del 
reglamento especial de operaciones del 
Banco impnnia la obligación de acredi
tarse el dominio de los efectos, frutos ó 
metales que se le daban en gaiabUa de 
préstamos: 

UcMiUando que seguido el pleito por 
sus trámites y predicadas las pruebas 
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quo Im patlei Mllifiaron eonvnnlentei, 
dicho Tribunal do Comercio, después Ae 
una discordia.» pronuucid en o de Agos
to de 3857 sentencia sbsolutniio, qno 
fué confirmada con costas éh 9 de Mar
io de 1858: 

Y resultando, por último, que con
tra ella propuso Ituiz Tngle, y le fue nd-
mitido. el presente recurso de injusticia 
notoria'por haberse infrinjido en dicha 
sentencia los oillculos '118, 119, 13o, 
1.03G y 1.118 del Código de Comercio: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. 
Manuel Ortiz de Zúñiga: 

Considerando que ín comisión confe
rida por Uori'Manuel Buiz Tagle ó Don 
Mariano Flaquicr ó hijo fue expresa-
mento limiliidn ó la venta de los 20Ü 
sacos de cacao guayaquil con el encargo 
de que procurasen sacar de ella el me
jor partido pohihle: 

Considerando que limitadas de esto 
modo lus facultades del comisionista, y 
pudiendo y debiendo ser sabedor de ellas 
el Banco de Barcelona, según lo esta
blecido en el art., 30 de su reglamento 
especial.,de .operaciones, la. .obligacioni 
contraida por aquel en favor de este én: 
13 de Febrero de 1855' fue abusivo y! 
nula en cuanto'diú en prenda 6 (lanza de 
la misma unos efectos de que el prime-1 
ro uq podía disponer, no siendo suyos,' 
sino dentio de los limites , fijados en la 
comisión, porque las cosas no p'ueden; 
pasar al dominio de otro siti ia voluntad' 
de su dueño: 

Considerando que si bien el art. 135 
del ;Cddjgo .do Comereiopreyiene que. to
das, las consecuencias perjudiciales de un 
contrato hecho por un cotnisioúisia ceñ
irá los iiísfríicciones de sii eomitérít'e, 6: 
con 'abará-di "rita focúltádes, sean de1 
cueiita.de aquel , sin perjuicio de que ei 
contrato sur ta tos afectos correspondien
tes,.con arreglo á derecho;,esto, debe 
énletidersé'segun'la explicación qiie den 
los'párrafos segundó y tércero, y éspe-
cialmente el cuarto.del mismo articulo, 
cuando,1a infracción de las instrucciones' 
6 el abuso <ie fac^illades se comete por; 
el comisionista eii una. parte .uccidentál, 
del contrato mismo cuy» ejecución se le 
encarga, pero nb cuando se le comisiona 
expresamente, para un. contrato deter
minado y ejecuta otro muy diverlo y 
«un contrario: 

Considerando que al disponer dicho 
•rtfcttlb, qiie aún én él casa de « t U M de 
facultades del cómisiohista, surta el con-
trátó'sus efectos, añadió la salvedad .«con 
arreglo i derecho,» lo cuali en e! presen
te caso; equivale á no surtir-efecto algu-. 
no la dación en prenda hecha á fovor .!el 
Banco, porque no podiendo el comisio
nista Flaqüer disponer del género, mas 
que para su venta, lo que hizo en otro 
concepto no produjo, con arreglo i de
recho, efecto ninguno: 

Considerando que no habiendo podi
do trasferirse al' Banco el dominio del 
género, es responsable do su devolución 
al duefio que-lo reclama, sin perjuicio 
del dererho que aquel pueda tener con
tra Flaquer 6 su concúrco: 

Considerando • que el precepto del 
art. 13 del reglamento del Banco «de 
que Ins efectos que existan en el mismo 
procedentes de opeiocioncs, estdn exen
tos de investigación ni prnccilimietitos 
que impidan á sus dueíms disponer libre
mente de ellos,» lejos de alterar los prin-
cipins tutelares del dominio, los respeta 
y prolegcV pues esta disposición, como 
*o vé de su' contesto y espíritu eslíi (Uc-
tada erf favor del prftpielario de los efec
tos existentes en el Banco ; 

Y considerando finalmente, que aun 
suponiendo á Flaquer dueño de los efec
tos, hubiera sido, con arreglo al art. 
1.036,del Código de Comercio, nulo el 
contrato celebrado con el Banco en el 
tiempo i que se retrotrajeron los efec
tos de la quiebra; y si lo ejecutó como 
comisionista, no pudo ya en dicha época 
verificarlo; 

Fallamos, que debemos dcclorar j 

declnramoi lisiar lugar ftl racurtn do 
injustiria notoria Interpuesto por D. Ma
nuel Ruiz Tagle; y en su conseruench 
que debemos condenar y condenamos al 
Banco de Borcelona ¿ la restitución al 
recurrente, del bono representativo de 
los 155 sacos de cacao, ó en su defecto 
i la de este mismo género, y si los hu
biere vendido, ó In del precio'qué tu
viera en la plaza el 13 de Febrero de 
1.855, con los intereses de '6i- por -100 
desde la presentación de la demanda 
hasta el. día del pago, reservando al 
mismo Bonco su derecho para que lo de
duzca contra quien corresponda. Alcese el 
depósito constituido por el recurrente, y 
devueltos los autos á lo Real Audiencia 
de Barcelona, pósense al Fiscal de S. M . 
en la misma para lo que proceda en de
recho. 

Asi por esta nuestra sentencia, da 
la cual se comu'nicarón copias para su 
publicación en la Gacela y su inserción 
en la Colección legislaliea, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—Lorenzo 
Arrazo(a.=:Ji;ian. Martin Carramoliuo.= 
Vicente. ,Valor .» Miguel Qscn.>=> José 
PnriUla.—M anuel Ortiz de Zúií iga.^ 
Áritéró de lícharri.=Fe'rhn'ndo Calde
rón CullBntiJS.=Gabriél Cetuelo dé Ve-
lasco. : , 

. Rut)|jcac¡on.=Leida y publicada fué 
la antecedente,sentencia por el'.Exento.' 
é limo. St. D. Manuel Ól liz de Zíiñiga, 
Ministro dei Trititinii Supremo de' Jus
ticia, estándose luciendo audiéñeia pú
blica en |8> Sala primera'del mismo.'hoy 
dia de. la fecha, de,que,certifico como 
Secretariq do S. M , y ^stt-.Escribana dé 
Cámara, 

Madrid 9 de Junio de 1859.=Dio-: 
nisio Antonio de l'ugn. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . '• 

De las oficinas de.Oesamottizacipn. 

Administración pr incipal de Propie
dades y derechos del Estado. 

El diá S i del corriente y hora 
ile las docei IIQ.SU ¡ m a ñ a n a , tondrá 
lugar ;en. esta: Adminis t ración de 
Propiedades y derechos del , listado, 
an ié el,Srv ,Admm.rstrodqi' y oficial 
í . * I i i ieryéntbr (le la misma con 
asistencia del escribano de j l á c i é n -
da. el remate de las obras ilü r e 
paración .que necesitan ¡ las casas 
que á. cont inuación se espresan y 
administra el Estado, pon nrreglo 
al prosiipuostn focnltativo y bajo el 
pliego de condiciones que es tará de 
manifiesto. 

Tipo pn-
ra In su-

basla. 

Una casa ; i la calle real de 
San Lorenzo r i úm.5 rjun l i a -
bit» Fabián Diez. . . . . 475 

. Otra i d . á la calle de Ser
ranos n ú m . 8 qno habita Joa
quín Robles. . . . . . \S1 

Las personas que deseen ¡uto-
rosrirsu en in snhnsto, se prcst'nty-
ráfi en ( l idia ttfieinn el dio y hora 
sofinlados. I,eon do .lulio de 
ISS'J.r^Viccnte José Je La Madrid. 

JUNTA DE LA DEUDA PUISLICA. 

RELACION KUSIlilIO íi-í. 

Los inlcrysnilos qtuí ú continua
ción se esprnsan, acrueduros ai Es-
lado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir 
por si ó por persona autorizada al 

of ic io en la forma que previono la 
Itonl ¿ r i len de 25 de Kebrero de 
1830 i la Tesorer ía do In Dirección 
general de la Dunda de diez á Ices 
en los dias un reriodos á recoger 
los ciéi l i los de di l lia Dunda que se 
lian emitido,' , i vir tud de las l i q u i 
daciones prnclicndas por la Cnnta-
duria do Hacienda púMico de la 
provincia do 'León; en el concepto 
ile que previamente lian de nhle-
nor del departamonlo do l iqu ida
ción la factura que acredite su per* 
sonaüilai l , para lo cual l iabián da 
inanifeslar el núinern do salida de 
lus respectivas liquidaciones. 

«Hlija ttit 
t i * l i i juikia-

LEON. 

WTEKESMWS. 

7I.23G "D.-Maur ic io Estebez. • 
71.257 D. .José Fojo. ,. 
71.238 D. Andrés Osorió. 
71.239 D. Felipe Vázquez. 

Madrid 50 de Junio do 1 8 5 9 . = 
V . " B . ^ E I Director scnerol Pre
sidente,, Sancho. = El Secretario, 
Angel I ' ' . de i leredia. 

-.Do lea Apuntamientos. -

Ai/uulam'wiito conslilnchnal do Va-
' •1 - kncia.1 ' 1 ' -

La feria ipio sé celeliraba én esta 
capital el .14 do Selieinlire ha sido 
trasladada al ilia 2 del mismo rnes, 
en-cuyu din batir» do verificarse 
en el corriepte año .y sucesivos, se
gún se anunció en Mayo úll imo, 

: Lo qiip nuevamente se reitera 
para conociinientii 'ilel público, fa
lencia 18 de-Julio de , ' l 8 a 9 . = E I 
Alcalde Presidente, Pablo Espinoso 
S e r r a n o ^ P o r acuerdo del- ¡lustre 
AyuntamienlOi Leonardo Campo Ca
bo. . . 

.. . Do lo» .Juzgadas. .. 
E l L ic . ' D . Ramón- Gomales Luna, 

Juez de 1.a instancia de esta ciu
dad y su partido. 

llago siilier: que en el ju ic iode 
abinleslatn formado por muerte de 
D. Eugouio .Sánchez Guiierrez Ca-
nónijío juli i luilo en la Santa Iglesia 
Catodt-ul de esta ciudad, y á v i r tud 
del anuncio y llaihncniento hecho 
por este Juzgado se han presentado 
en el concepto de herederos en 
tercer grado c i v i l , D, Juan Antonio 
S á n c h e z , Ilorincnegildo Sánchez 
nnluroles de Sulodoros, y Leonar
do Morales natural do la Ortczuela 
de Ocen provincia de Guadalojara; 
lo que se anuncia al público, para 
que cuantos se crean con derecho 
á la indicada herencia se presen
ten eu el toiiniao du vi-i ule dias 
eu osle Iriliunal ¡i dctlucii- el que 
crean asistirles, con aporcüi imion-
lo de que pasado les parará el per
juicio ipiu haya lugar, y so conti-
muirá dicho uspedienio en los lér-
minos prescrilus en el ailiuiilo lies-
cíenlos setenla y dos y siguientes 
de la ley do eiijuiciamiciilo c i v i l . 
Dado en Astorga á quince de Julio 
do mil ochocientos cinciienla y nue
ve. = U ; H I I O I I (jonzalez Luna.—Por 
su niaiidadu, l iuuiui i Aicolús Gar
cía. 

luiprenta de la Viuda ó Hijos do Uiaon, 
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